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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Montevideo, MAYO 2026

Señora Presidenta de la Asamblea General

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a la Asamblea General, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 85 numeral 7 y 168 numeral 20 

de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 

proyecto de ley adjunto, mediante el cual se aprueba el “Acuerdo MERCOSUR 

de cooperación para fortalecer la lucha contra la trata de personas”, suscrito en 

la ciudad de Foz de Iguazú, República Federativa del Brasil, el 19 de diciembre 

de 2025.

ANTECEDENTES

La trata de personas constituye una de las más graves violaciones a los 

derechos humanos, caracterizada por su complejidad, su dinamismo y su 

naturaleza transnacional. Este fenómeno afecta de manera desproporcionada a 

mujeres, niñas, niños y adolescentes, comprometiendo derechos 

fundamentales como la libertad, la dignidad, la integridad personal y la 

seguridad, y se encuentra estrechamente vinculado a otras formas de 

delincuencia organizada.
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De acuerdo con el Informe Mundial sobre la Trata de Personas 2024 de 

la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), se ha 

verificado un incremento tanto en el número de víctimas detectadas como en el 

número de condenas por este delito, revirtiéndose la tendencia descendente 

registrada durante la pandemia de COVID-19. En particular, se destaca el 

aumento significativo en el número de niños víctimas, especialmente niñas 

sometidas a explotación sexual, así como la expansión de la trata con fines de 

trabajo forzoso y la aparición de nuevas modalidades vinculadas a entornos 

digitales.

En el ámbito regional, las zonas fronterizas de los Estados Parte del 

MERCOSUR presentan una especial vulnerabilidad frente a estas prácticas, 

evidenciándose la persistencia de circuitos transfronterizos de trata y una alta 

incidencia de explotación sexual y laboral. Esta realidad pone de manifiesto la 

necesidad de fortalecer los mecanismos de cooperación regional, en atención 

al carácter transnacional del fenómeno.

En este contexto, el Acuerdo cuya aprobación se promueve se inscribe 

en el marco de los compromisos asumidos por los Estados en virtud de la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional y su Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de 

personas, especialmente mujeres y niños. Asimismo, responde a la necesidad 

de consolidar un marco regional de cooperación que permita prevenir, detectar 

y combatir eficazmente este delito, así como asistir y proteger a sus víctimas.

La República Oriental del Uruguay cuenta con un marco normativo sólido 

en la materia, particularmente a través de la Ley N° 19.643, que establece un 

abordaje integral de la trata y explotación de personas. En este sentido, el
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presente Acuerdo se integra de manera armónica con la normativa nacional 

vigente, reforzando especialmente los mecanismos de cooperación interestatal 

previstos en la ley y contribuyendo a potenciar las herramientas existentes para 

la prevención, persecución penal y asistencia a las víctimas.

En consecuencia, la aprobación del presente instrumento permitirá 

fortalecer la respuesta del Estado frente a esta problemática, mediante la 

incorporación de mecanismos de coordinación regional que resultan 

indispensables para abordar un fenómeno de naturaleza transnacional.

TEXTO

El Acuerdo está compuesto por el preámbulo y 10 artículos.

El artículo 1 establece el objetivo del Acuerdo, consistente en promover 

acciones conjuntas de cooperación y coordinación entre las Partes para 

prevenir y combatir la trata de personas, así como asistir y proteger a sus 

víctimas, en pleno respeto de los derechos humanos y de conformidad con la 

legislación de cada Estado Parte.

El artículo 2 refiere a las definiciones, desarrollando el concepto de trata 

de personas en consonancia con los estándares internacionales, así como las 

nociones de víctima y otras categorías relevantes para la correcta aplicación 

del instrumento.

El artículo 3 determina el alcance de la cooperación, comprometiendo a 

las Partes a promover y coordinar la implementación de programas y acciones 

de prevención, lucha contra la trata y asistencia a las víctimas. Asimismo,



establece una serie de medidas concretas, tales como el fortalecimiento 

institucional, el desarrollo de campañas de sensibilización, la capacitación de 

autoridades, el intercambio de información, la adopción de medidas legales 

para garantizar el acceso a la justicia y la coordinación de operativos, 

especialmente en zonas fronterizas.

El artículo 4 dispone que las Partes designarán las autoridades 

competentes para la aplicación del Acuerdo, debiendo comunicar cualquier 

modificación al depositario.

El artículo 5 establece el derecho a la protección de la identidad y la 

privacidad de las víctimas, comprometiendo a las Partes a garantizar la 

confidencialidad y evitar su revictimización, en consonancia con sus 

legislaciones nacionales y el derecho internacional aplicable.

El artículo 6 regula la repatriación de víctimas de la trata de personas, 

previendo que la misma se realice de manera segura, digna y coordinada, 

respetando plenamente los derechos humanos y priorizando el interés superior 

de niñas, niños y adolescentes.

El artículo 7 refiere a la protección de la documentación relacionada con los 

casos de trata, estableciendo la obligación de adoptar medidas adecuadas para 

su custodia y resguardo.

El artículo 8 establece el mecanismo de solución de controversias entre 

las Partes, remitiendo al sistema vigente en el MERCOSUR o, en su defecto, a 

soluciones acordadas de común acuerdo.
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El artículo 9 regula la entrada en vigor del Acuerdo, así como su 

aplicación a los Estados Parte y a los Estados Asociados que adhieran al 

mismo.

El artículo 10 establece las disposiciones relativas a la duración y 

denuncia del Acuerdo.

En atención a lo expuesto y destacando la relevancia de fortalecer la 

cooperación regional en la lucha contra la trata de personas, el Poder Ejecutivo 

solicita la correspondiente aprobación parlamentaria.

El Poder Ejecutivo reitera a la señora Presidenta de la Asamblea 

General las seguridades de su más alta consideración.

■ ■ ---
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MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Montevideo, 2  9  MATO 2026

PROYECTO DE LEY

ARTÍCULO ÚNICO. Apruébese el “Acuerdo MERCOSUR de 

cooperación para fortalecer la lucha contra la trata de personas”, suscrito en la 

ciudad de Foz de Iguazú, República Federativa del Brasil, el 19 de diciembre 

de 2025.

MARIO LUBETKIN

C A R LO S  M A H IA
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ACUERDO MERCOSUR DE COOPERACION PARA FORTALECER 
LA LUCHA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS

La República Argentina, la República Federativa de Brasil, el Estado Plurinacional de 
Solivia, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, en calidad de 
Estados Partes del MERCOSUR, son Partes del presente Acuerdo;

CONvSIDERANDO que los Estados Partes del MERCOSUR son partes de la 
"Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional", adoptada el 15 de noviembre de 2000, y del “Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional";

RECORDANDO la obligación de los Estados Partes de cooperar entre sí, a partir de 
la ratificación de la “Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional" y del “Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata 
de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional";

COMPROMETIDOS en garantizar los derechos y obligaciones consagrados en sus 
legislaciones nacionales, así como los contenidos en las convenciones internacionales 
y los instrumentos regionales suscriptos por los Estados Partes;

CONVENCIDOS de que para hacer frente a la trata de personas es necesario 
coordinar acciones a nivel interinstitucional, regional e internacional;

CONSIDERANDO la profunda preocupación de los Estados Partes por el impacto que 
causa la trata de personas, especialmente contra mujeres, niños y adolescentes, 
como una grave violación de los derechos humanos, que amenaza ios derechos 
fundamentales y la seguridad de las personas;

DEBIDO a la vulnerabilidad de las víctimas de estos delitos, especialmente las 
mujeres, los niños y los adolescentes, que necesitan asistencia y protección 
especiales;

«i

RECONOCIENDO la importancia de la coordinación y la cooperación para combatir 
el delito de trata de personas, incluso con miras al desarrollo de capacidades y al 
intercambio de información para la promoción de los derechos, la prevención y 
persecución del delito, y la protección a las víctimas, especialmente las mujeres, los 
niños y los adolescentes;

CON EL OBJETIVO de fortalecer los mecanismos de coordinación y cooperación 
entre los Estados Partes del MERCOSUR y Estados Asociados para que favorezcan 
y promuevan la implementación de medidas adecuadas de prevención y lucha contra 
la trata de personas y la asistencia y protección a sus víctimas.
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ACUERDAN:

ARTICULO 1 
OBJETIVO

El presente Acuerdo tiene como objetivo promover acciones conjuntas de 
cooperación y coordinación entre las Partes para prevenir y combatir la trata de 
personas y asistir y proteger a sus víctimas, en pleno respeto de los derechos 
humanos y de conformidad con la legislación de cada Parte.

ARTICULO 2 
DEFINICIONES

A los fines del presente Acuerdo se entiende por:

I. Trata de personas:

a) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 
personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de 
coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación 
de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para 
obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, 
con fines de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la 
explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los 
trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la 
esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos;

b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda forma de 
explotación que se tenga la intención de realizar descripta en el inciso a) del 
presente artículo no se tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a 
cualquiera de los medios enunciados en dicho apartado;

c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de un niño 
con fines de explotación se considerará "trata de personas" incluso cuando 
no se recurra a ninguno de los medios enunciados en el inciso a) del 
presente artículo;

d) "Niño" es toda persona menor de 18 años.

2. Víctima de la trata de personas: toda persona respecto de la cual existan 
indicios razonables de que ha sido captada, transportada o trasladada, entregada o 
recibida bajo las condiciones descriptas en la definición establecida en este Acuerdo 
con fines de explotación, o que haya sido sometida efectivamente a tales 
condiciones, cualquiera que sea su forma, tales como la explotación de la 
prostitución u otras formas de explotación sexual, el trabajo o los servicios forzados,

i v: • '• - / •y;-
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ARTÍCULO 3
ALCANCE DE LA COOPERACIÓN

]
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Las Partes se comprometen a promover y coordinar la ¡mplementación de programas 
y acciones de prevención y lucha contra la trata de personas y de asistencia y 
protección a sus víctimas, con el fin de garantizar el pleno respeto de los derechos 
humanos de sus ciudadanos, dando prioridad a las siguientes acciones:

'i
1. Fortalecer institucionalmente a las autoridades nacionales y locales competentes; i

2. Desarrollar campañas de información y sensibilización, principalmente en zonas
fronterizas;

3. Implementar de forma coordinada programas de formación sobre el tema de la
trata de personas dirigidos a miembros de las autoridades nacionales 
competentes; jj

4. Intercambiar información sobre buenas prácticas en materia de atención a las 
víctimas y sistemas de asistencia y protección a las mismas;

i i
5. Adoptar medidas legales y administrativas adecuadas para que las víctimas de la jj

trata de personas tengan acceso a la justicia de manera ágil y sin demora, j
garantizándose sus derechos y prestándoles atención y protección prioritarias que j
eviten su revictimización; t

6. Intercambiar de forma oportuna y rápida información para la investigación de casos ;
de trata de personas, de conformidad con las legislaciones nacionales pertinentes
de las Partes y con los acuerdos bilaterales, regionales o multilaterales aplicables;

!
7. Programar operaciones conjuntas para identificar pasos fronterizos clandestinos o 

puntos no autorizados por los que se transporta a posibles víctimas, así como para 
investigar a las personas potencialmente responsables del delito de trata de
personas; \

|
8. Adoptar las medidas necesarias y pertinentes para garantizar el control adecuado 

de los documentos de viaje de los ciudadanos que entran o salen del país, incluidas 
las autorizaciones de viaje para menores de edad;

'3í
9. Elaborar y ejecutar estrategias diferenciadas en territorios fronterizos. ij
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ARTÍCULO 4
AUTORIDADES COMPETENTES

Las Partes designarán, al momento de depositar el respectivo instrumento de 
ratificación o adhesión, a las autoridades competentes para la aplicación del presente 
Acuerdo, y deberán comunicar en el plazo más breve posible, cualquier modificación 
o sustitución de la autoridad competente autorizada al depositario del presente 
Acuerdo, que será responsable de notificarlo a las demás Partes.

ARTÍCULO 5
DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA IDENTIDAD Y LA PRIVACIDAD DE LAS

VÍCTIMAS

Las Partes, de conformidad con su legislación nacional y el derecho internacional 
aplicable, se comprometen a proteger y salvaguardar la privacidad, la identidad y la 
intimidad de las víctimas, los testigos, los denunciantes y su entorno familiar, 

^•garantizando la confidencialidad de los procesos judiciales de los casos relacionados 
«¿con estos delitos, respetando sus derechos y evitando su victimización y 
£*estigmatización por motivos de sexo, género, nacionalidad, raza, etnia, entre otros.

'/t
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ARTICULO 6
REPATRIACIÓN DE VÍCTIMAS DE LA TRATA DE PERSONAS

En el caso de las víctimas de la trata de personas, las Partes evaluarán la 
posibilidad de su repatriación, mediante un análisis individual, respetando 
plenamente sus derechos humanos en todo momento, velando por su integridad 
física y mental, y dando prioridad al interés superior de los niños y adolescentes.

Las Partes podrán desarrollar conjuntamente protocolos para la repatriación, 
segura, digna y coordinada de las víctimas de la trata de personas, de conformidad 
a la legislación nacional de cada Parte.

ARTICULO 7
PROTECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN
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Las Partes se comprometen a adoptar las medidas y los medios necesarios, de 
conformidad con su legislación nacional, para garantizar mecanismos adecuados de 
control de la documentación relacionada con los casos de trata de personas, con el 
fin de garantizar su mejor custodia y protección.
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!• ARTÍCULO 8

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

1. Las controversias que surjan sobre la interpretación, la aplicación, o el 
incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo entre los 
Estados Partes del MERCOSUR se resolverán por el sistema de solución de 
controversias vigente en el MERCOSUR.

2. Las con trovers ias que surjan sobre la interpretación, aplicación o incumplimiento 
de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo entre uno o más Estados 
Partes dei MERCOSUR y uno o más Estados Asociados se resolverán de 
conformidad con el mecanismo de solución de controversias vigente entre las 
partes involucradas en el conflicto o, en su defecto, se resolverán por mutuo 
acuerdo de las partes, bajo el principio de buena fe y consentimiento mutuo.

ARTÍCULO 9 
ENTRADA EN VIGOR

Ei presente Acuerdo entrará en vigor sesenta (60) días después del depósito del 
instrumento de ratificación por el segundo Estado Parte del MERCOSUR. Para los 
Estados Partes que lo ratifiquen posteriormente, el presente Acuerdo entrará en 
vigor sesenta (60) días después de la fecha en que cada uno de ellos deposite su 
respectivo instrumento de ratificación.

Los derechos y obligaciones derivados del Acuerdo se aplicarán solamente a los 
Estados Partes que lo hayan ratificado.

Los Estados Asociados podrán adherirse al Acuerdo después de su entrada en 
vigor para todos los Estados Partes. El Acuerdo entrará en vigor para los Estados 
Asociados que se adhieran sesenta (60) días después del depósito del respectivo 
instrumento de adhesión.

4. La República del Paraguay será depositarla del presente Acuerdo y de los 
respectivos instrumentos de ratificación y adhesión, debiendo notificar a las Partes 
la fecha de los depósitos de esos Instrumentos y de la entrada en vigor del Acuerdo, 
así corno enviarles copia debidamente autenticada del mismo.

ARTÍCULO 10 
DURACIÓN Y DENUNCIA

1. El presente Acuerdo tiene una duración indefinida.

2. Cualquier Parte puede denunciar este Acuerdo en cualquier momento, mediante
notificación escrita dirigida al depositario, con copia a las demás Partes. La 
denuncia surtirá efecto transcurridos treinta (30) días corridos desde la recepción 
de la notificación por parte del depositario. f\




